
• 

• 

SECRETARÍA GENERAL TCE 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN LA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE MIÉRCOLES 13 DE ABRIL DE 2016 A LAS 12H30. 

RESOLUCIÓN No. 449-13-04-2016: Aprobar, sin observaciones, el Acta de la sesión extraordinaria 

No. 286, de 30 de marzo de 2016. 

RESOLUCIÓN No. 450-13-04-2016: Aprobar, sin observaciones, el Acta de la sesión ordinaria No. 

285, de 29 de marzo de 2016. 

RESOLUCIÓN No. 451-13-04-2016: En razón de la invitación realizada por el doctor Roberto 

Rosario Márquez, Presidente de la Junta Central Electoral de República Dominicana, se autoriza al 

doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral; y, a la abogada 

Angelina Veloz Bonilla, Jueza del Organismo, el cumplimiento de servicios institucionales en el 

exterior, a fin de que participen en las Elecciones Ordinarias Generales Presidenciales, 

Congresuales y Municipales, a desarrollarse del 11 al 16 de mayo de 2016, en la República 

Dominicana. Los gastos que se generen por concepto de transporte aéreo, transporte interno, 

alojamiento y alimentación del señor Presidente del Tribunal y de la señora Jueza, serán cubiertos 

por los organizadores del evento. El señor Presidente del Tribunal determinará la duración de los 

servicios institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE­

TCE-275-Q3-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

RESOLUCIÓN No. 452-13-04-2016: Disponer que por Secretaría General se envíe atento oficio al 

doctor José Arocena, Presidente de la Corte Electoral de Uruguay, Presidente Pro Témpore del 

Consejo Electoral de Unasur, indicando que el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral no tiene 

observaciones que formular respecto al Acta de la 11 Reunión Ordinaria del Consejo Electoral de 

UNASUR, desarrollada el16 de marzo de 2016; además, manifestará su apoyo a las iniciativas que 

surjan desde la Unión de Naciones Suramericanas, Unasur . 
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